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EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

  
PROCESO: 2023-1568 

 
Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en 

los artículos 82, 83, 84 y 390 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la presente demanda de restitución de Tenencia de 

Inmueble formulada por COLOMBIANA DE FINCA RAIZ SAS en contra de DIEGO 

FERNANDO ARDILA VIDAL. 

SEGUNDO: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por 

tratarse de un asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 390 del Código General del Proceso. 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el 

término legal de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 391 ut-supra, y 

notifíquesele de esta providencia en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso.  

CUARTO: Se reconoce a la abogada LIZZETH VIANEY AGREDO CASANOVA 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez  

     

 
CM 
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